
VISTOS: 

Resolución de Administración 
N° 52LJ - 2014- OEFA 1 OA 

Lima, 09 de diciembre del2014 

El Informe N° 503-2014-0EFNOA-LOG del 1 O de octubre del 2014, emitido por la 
Responsable de Logística; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Secretaría General W 004-2014-0EFNSG del 22 
de enero del 2014, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, para el Año Fiscal 2014; 

Que, mediante Resoluciones de Secretaria General W 009-2014-0EFNSG del 03 
de marzo del 2014, W 029-2014-0EFNSG del 26 de mayo del 2014, W 034-2014-0EFNSG 
del 20 de junio del 2014, W 037-2014-0EFNSG del 25 de junio del 2014 , W 048-2014-
0EFNSG del 30 de julio del 2014, W 059-2014-0EFNSG del 10 de setiembre del 2014 , W 
073-2014-0EFA/SG del 27 de octubre del 2014 y W 074-2014-0EFNSG del 29 de octubre 
del 2014, se aprobaron la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y 
Octava Modificación del PAC - OEFA respectivamente, para el Año Fiscal 2014 , el cual 
comprende en su número de referencia 40 el Proceso de Selección - Concurso Público para la 
"Contratación del servicio de telefonía móvil"; 

Que, mediante Pedido de Servicio W 05917 del 1.5 de julio del 2014, Servicios 
Generales de la Oficina de Administración , solicita iniciar las acciones respectivas para la 
Contratación del servicio de telefonía móvil, adjuntándose los respectivos términos de 
referencia, mediante Memorándum W 015-2014-0EFNOA-SSGG recepcionado el16 de julio 
del2014; 

Que, mediante Memorándum W 027-2014-0EFNOA-SSGG recepcionado el 20 
de agosto del 2014, Servicios Generales de la Oficina de Administración, remite el consolidado 
de los términos de referencia para la Contratación del servicio de telefonía móvil; 

Que, mediante Informe W 020-2014-0EFA-ONLOG-EJSM del 26 de setiembre 
del 2014, el especialista de contrataciones de Logística alcanza el estudio de probabil idades 
que ofrece el mercado respecto de la contratación del servicio de telefonía móvil ; 

Que , mediante Memorándum W 1235-2014-0EFNOPP del 17 de noviembre del 
2014, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto aprobó la rebaja de la Certificación de Crédito 
Presupuestario W 332 por el importe de S/. 0,00 y la actualización de la Previsión de 
Certificación Presupuesta! W 004 por el importe de S/. 947,532.92 (Novecientos cuarenta y 
siete mil quinientos treinta y dos con 92/100 Nuevos Soles) , para atender el citado servicio; 



Que, mediante Informe de vistos, la Responsable de Logística, solicita la 
conformación del Comité Especial Ad Hoc, que lleve a cabo la organización, conducción y 
ejecución del Proceso de Selección - Concurso Público para la "Contratación del servicio de 
telefonía móvil" ; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 24° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo W 1017, establece que en las licitaciones 
públicas y concursos públicos, la Entidad designará un Comité Especial que deberá conducir 
el proceso, el mismo que estará conformado por tres (3) miembros; 

Que, el Artículo 27° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Decreto Supremo W 184-2008-EF, establece que el Titular de la Entidad 
o el funcionario a quien se le hubiera delegado esta atribución, designará por escrito a los 
integrantes titulares y suplentes del Comité Especial; 

Que, mediante Resolución W 001-2014-0EFNPCD del 03 de enero del 2014, 
modificada por Resolución W 022-2014-0EFNPCD del 26 de febrero del 2014 y Resolución 
W 059-2014-0EFNPCD del 30 de abril del 2014, el señor Presidente de Consejo Directivo 
delegó a la Oficina de Administración diversas facultades en materia de Contrataciones del 
Estado, teniendo que en el Numeral 2.1.1 del Artículo 2° le delegó la facultad de designar a los 
integrantes de los Comités Permanentes y Especiales; 

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas a la 
Oficina de Administración , mediante Resolución W 001-2014-0EFNPCD, modificada por 
Resolución W 022-2014-0EFNPCD y Resolución W 059-2014-0EFNPCD; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la conformación de los miembros del Comité Especial Ad 
Hoc a cargo del proceso de selección - Concurso Público para la para la "Contratación del 
servicio de telefonía móvil", según se muestra a continuación: 

Miembros Titulares 
LONGA CERNA, Jaime DNI 40185549 Presidente 
CURO MAQUEN, Héctor Enrique DNI 08842132 Miembro 
CABANILLAS CARBAJAL, Alfredo DNI10040493 Miembro 

M" b rem ros S t upren es 
SANTON MEZA, Emerson Junior DN 1 42368634 Presidente 
HU AMAN Í VERA, Josué Fernando DNI 44970264 Miembro 
ZAPATA TALLEDO, Gustavo Gonzalo DNI 40166844 Miembro 

ARTÍCULO 2°.- Notificar la presente Resolución a los Miembros Titulares y 
Suplentes del Comité Especial Ad Hoc, a que se refiere el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3°.- Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Comité 
Especial Ad Hoc y demás áreas pertinentes de la entidad. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 
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